
 

Dirección de Investigación  
Subdirección de Unidades  

Documentales 
Coordinación de Archivos 

                        
  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

FEBRERO 2013 
 
 

 

 



 

Dirección de Investigación  
Subdirección de Unidades  

Documentales 
Coordinación de Archivos 

 
 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
 
 

I. PRESENTACIÓN 
 
 

La Dirección de Investigación de la Comunicación Radiofónica a través de la 
Coordinación de Archivos, actualiza el siguiente  Catálogo de Disposición Documental, 
que tiene como objetivo normar y regular en base a su aplicación, el volumen de 
documentos expedientables existentes en los archivos de trámite y concentración. 

 
Esta herramienta es un registro general y sistemático que establece los valores 
documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental, la clasificación de 
reserva o confidencialidad y el destino final. Su aplicación nos permitirá lo siguiente: 

 
• Lograr la correcta valoración documental, así como regular las transferencias 

primarias y secundarias de acuerdo al ciclo de vida del documento. 
 
• Determinar la conservación o eliminación de las series documentales 

existentes en las áreas administrativas del Instituto. 
 
• Propiciar la optimización de espacios y mobiliario destinados a la custodia y 

conservación de los acervos documentales. 
 
• Contribuir a la preservación del patrimonio documental del Instituto Mexicano 

de la Radio, a través de la conservación de todos aquellos documentos que 
sean testimonio del desarrollo político, económico, social y cultural de éste. 

 
Para el diseño y desarrollo del Catálogo de Disposición Documental se consideró lo 
establecido en los Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los 
Archivos de las Dependencias o Entidades de la Administración Publica (D.O.F. 
20/02/04), a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental, y al Código Fiscal de la Federación. 
 
El Catálogo de Disposición Documental, se deberá actualizar periódicamente, de 
acuerdo a los diversos asuntos y tipos documentales que se vayan generando.  
Tendrá que enviarse un tanto de la actualización a más tardar el último día 
de febrero de cada año, de acuerdo a lo establecido en el Capitulo III de los 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos 
de las Dependencias o Entidades de la Administración Publica. 
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BASE JURÍDICA 
 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 4.  Fracción V. Son objetivos de esta Ley: 
  
V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos. 
 
Artículo 32. Corresponderá al Archivo General de la Nación elaborar, en 
coordinación con el Instituto, los criterios para la catalogación, clasificación y 
conservación de los documentos administrativos, así como la organización de 
los archivos de las dependencias y entidades. Dichos criterios tomarán en 
cuenta los estándares y mejoras prácticas internacionales en la materia. 
 
Artículo 37. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
  
IV. Coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la elaboración y 
aplicación de los criterios para la catalogación y conservación de los 
documentos, así como la organización de archivos de las dependencias y 
entidades. 
 
• Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los 

archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal. 

 
Sección V. De los instrumentos de consulta y control archivístico. 
 
DECIMOTERCERO. Elaborar los instrumentos de consulta y control que 
propicien la organización, conservación y localización expedita de sus archivos 
administrativos. 
 
II. El catálogo de disposición documental. 
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Capítulo III. De la conservación de archivos. 

 
DECIMOSÉPTIMO. Actualizará periódicamente el catálogo de disposición 
documental. 
 
DECIMOCTAVO. Se tomará en cuenta la vigencia documental así como, en su 
caso, el periodo de reserva correspondiente. 
 
A partir de la desclasificación de los expedientes reservados, el plazo de 
conservación adicionará un periodo igual al de reserva o al que establezca el 
catálogo de disposición documental, si éste fuera mayor al primero. 
 
Aquellos documentos que hayan sido objeto de solicitudes de acceso a la 
información se conservarán por dos años más a la conclusión de su vigencia 
documental. 
 

§ Código Fiscal de la Federación. 10, 12 penúltimo párrafo, 17-B, DT 
1992-2VI y DT 1998-2-X. 

   
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 




















































